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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS
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Acta No 04U2Afi

Las Piedras,0l de Noviembre de 2018.-

lgue ;se deben aprobar los gastos por la contratación de 4 baños químicos que serán

i en el Anfiteatro del Parque Artigas el 4l1lll8, parala actividad denominada "primavera
Piedras"

RANDo: l)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI, RUpE

, II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 1.1 Social Cultural y

p: a !o precedentemente expuesto;

EJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

. Autotizar el gasto de $ 7500 (siete mil quinientos pesos uruguayos) incluidas
bancarias, por la contratación de Baños Químicos,a la Empresa AC Baños euímicos,

flrnardo Almeida Rodríguez, por la instalación de cuatro baños quimicos el dia 4lllll1 en
htro de Las Piedras. El gasto se realizarápor fondo Incentivo delZOlLOllS al l9l1Lll1.

a Secretaría de Desarrollo y Participación t¡cal, Tesorería, Dir. De Recursos
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